
 

1. Plan de Adquisiciones 
 

Al inicio de cada período presupuestario, la Administración dará a conocer el Plan de 

Adquisiciones (PA) proyectado para ese año, lo cual no implicará ningún compromiso de 

contratar. 

La Administración procurará incluir en el PA al menos, la siguiente información: 

a. Tipo de bien, servicio u obra por contratar.  

b. Proyecto o programa dentro del cual se realizará la contratación.  

c. Monto estimado de la compra o erogación.  

d. Período estimado del inicio de los procedimientos de contratación. 

e. Fuente de financiamiento.  

f. Cualquier otra información complementaria de la obra, del bien o servicio. 

El PA podrá ser modificado en cualquier momento cuando surja una necesidad 

administrativa no prevista. 

Quedan excluidas de la obligación de publicación, las contrataciones efectuadas con 

prescindencia de los procedimientos ordinarios y las efectuadas con fundamento en los 

supuestos de urgencia. 

La Administración, podrá divulgar el respectivo PA y sus modificaciones en los Sistemas 

Electrónicos, a través de Internet. De utilizarse medios distintos de la publicación en el 

Diario Oficial, el respectivo órgano o entidad por lo menos deberá informar, en el citado 

Diario, o en dos diarios de circulación nacional, acerca del medio empleado, para dar a 

conocer su PA.  

Nota: relacionar el Plan de Adquisiciones con el Área de conocimiento denominada 

“Gestión de las Adquisiciones. Lo anterior le podría servir con la evaluación final del curso. 

2. El cartel de la licitación 
 

2.1 Concepto 
 

El cartel, constituye el reglamento específico de la contratación que se promueve y se 

entienden incorporadas a su clausulado todas las normas jurídicas y principios 

constitucionales aplicables al respectivo procedimiento. 

Deberá constituir un cuerpo de especificaciones técnicas, claras, suficientes, concretas, 



 

objetivas y amplias en cuanto a la oportunidad de participar. Para su confección, la 

Administración podrá contratar o solicitar la asistencia de personas físicas o jurídicas, 

especializadas en la materia de que se trate, siempre que no tengan ningún interés 

particular directo ni indirecto en el negocio, cuando no tuviere en su organización los 

recursos técnicos necesarios para ello. 

En aquellas contrataciones de excepción a los procedimientos ordinarios de contratación, 

la Administración, facultativamente podrá elaborar un cartel con los elementos esenciales 

atendiendo al objeto contractual, en armonía con los principios de contratación 

administrativa. 

2.2 Contenido 
 

El cartel de la licitación deberá contener al menos lo siguiente: 

a. Un encabezado que contenga la identificación de la Administración que promueve el 
concurso, la indicación del tipo y número del concurso y una breve descripción del 
objeto contractual. 

b. Indicación de la oficina que tramita el procedimiento y que proporcionará la 
información adicional necesaria respecto de las especificaciones y documentación 
relacionada. 

c. El día, hora límite y dirección, para la presentación de ofertas y garantías de 
participación; así como el número de copias que deberá adjuntarse a la oferta 
original, cuando así proceda. 

d. El porcentaje de las garantías de participación y cumplimiento que se deben rendir, 
cuando se requieran. 

e. Indicación de las especies fiscales y demás timbres que deba aportar el oferente. 
f. Indicación de cualquier opción de compra futura, y de ser posible, una estimación del 

momento en que se podrán ejercer dichas opciones. 
g. Descripción de la naturaleza y cantidad de los bienes o servicios objeto del 

procedimiento, incluidas especificaciones técnicas que podrán acompañarse de 
planos, diseños e instrucciones correspondientes. Las especificaciones técnicas se 
establecerán prioritariamente en términos de desempeño y funcionalidad. El sistema 
internacional de unidades, basado en el sistema métrico decimal es de uso 
obligatorio. 

h. Sistema de valoración y comparación de las ofertas. Cuando únicamente se 
considere el precio, bastará una simple indicación al respecto. 

i. Solicitud de muestras, cuando se estimen indispensables. 
j. Indicación precisa, de los documentos que se deberán aportar para la evaluación de 

la idoneidad del oferente en aspectos económicos, técnicos u otros. 
k. Términos de pago. 
l. Plazo de vigencia de la oferta y plazo de adjudicación. 
m. Lugar y fecha de inicio y conclusión de la entrega de los bienes o servicios, cuando 

así proceda. 
n. Indicación de que se reserva el derecho de adjudicar parcialmente una misma línea o 

bien parte de un mismo objeto conformidad con lo establecido en la decisión inicial. 
En este último caso, esta alternativa será posible cuando el objeto lo permita y ello no 
afecte su funcionalidad. En ambos supuestos se exigirá, al menos, los precios 
unitarios. 



 

o. El uso de medios electrónicos si resulta procedente, la posibilidad de presentar 
ofertas vía fax deberá habilitarse expresamente en el cartel, previéndose para ello un 
plazo de confirmación por escrito. En ningún caso se aceptará la presentación de 
ofertas por la vía telefónica. 

El cartel, no podrá imponer restricciones, ni exigir el cumplimiento de requisitos que no 

sean indispensables o resulten convenientes al interés público, si con ello limita las 

posibilidades de concurrencia a eventuales participantes. Tampoco podrá exigir que el 

oferente efectúe manifestaciones, repeticiones o transcripciones de aspectos del pliego 

sobre los cuales los participantes no tengan ningún poder de disposición. 

Las medidas, límites, plazos, tolerancia, porcentajes u otras disposiciones de similar 

naturaleza que deba contener el cartel, se establecerán con la mayor amplitud que 

permita la clase de negocio de que se trate, en lo posible utilizándolos como punto de 

referencia. 

2.3 Multas y cláusula penal 
 

La Administración, podrá establecer en el cartel, el pago de multas por defectos en la 

ejecución del contrato, considerando para ello, aspectos tales como, monto, plazo, riesgo, 

repercusiones de un eventual incumplimiento para el servicio que se brinde o para el 

interés público y la posibilidad de incumplimientos parciales o por líneas, siempre que se 

considere el medio idóneo para el cumplimiento y satisfacción de las obligaciones 

contractuales. Todo lo anterior con arreglo a criterios de proporcionalidad y razonabilidad. 

En caso de que el objeto esté compuesto por líneas distintas, el monto máximo para el 

cobro de multas, se considerará sobre el mayor valor de cada una y no sobre la totalidad 

del contrato, siempre que el incumplimiento de una línea no afecte el resto de las 

obligaciones. 

Los incumplimientos que originan el cobro de la multa, deberán estar detallados en el 

cartel. Una vez en firme el cartel, se entenderá que el monto de la multa es definitivo por 

lo que no se admitirán reclamos posteriores. 

Para el cobro de las multas, no será necesario demostrar la existencia del daño o 

perjuicio. 

En caso de incumplimiento total de las obligaciones por parte del contratista, no procede 

el cobro de multas, posteriores a ese momento, sino la ejecución de la garantía de 

cumplimiento y la adopción de cualquier otra medida que resulte necesaria. 

El cobro de las multas, podrá hacerse con cargo a las retenciones del precio, que se 

hubieran practicado y los saldos pendientes de pago. En caso de que ninguna de esas 

dos alternativas resulte viable, se podrá ejecutar la garantía de cumplimiento hasta por el 

monto respectivo. 



 

El cobro por concepto de multas no podrá superar un porcentaje definido (por ejemplo el 

25%) del precio total. 

La posibilidad de cobrar las multas prescribirá, en un plazo definido (por ejemplo cinco 

años), a partir del hecho generador. En el contrato de obra, la recepción provisional 

excluye la posibilidad de cobrar multas, salvo que la obra haya sido recibida bajo protesta. 

La omisión del cobro, ocasionará responsabilidad civil y administrativa del funcionario 

omiso, cuando éste fuere procedente.  

La cláusula penal procede por ejecución tardía o prematura de las obligaciones 

contractuales, los supuestos y montos deberán incluirse en el respectivo cartel. 

2.4 Audiencias previas al cartel 
 

La Administración, podrá celebrar audiencias públicas con potenciales oferentes antes de 

elaborar el cartel definitivo. Para ello, deberá mediar invitación publicada en algún diario 

de circulación nacional en la que se indique, al menos, el lugar, la hora y la fecha de la 

audiencia, así como el objeto de la contratación. La no asistencia de un potencial oferente 

no le generará ninguna consecuencia de frente al eventual procedimiento. 

Por parte de la Administración, deberán asistir a dichas audiencias, el Jefe de la Unidad 

solicitante o su representante, los técnicos de la materia del objeto de la contratación, así 

como quien asesore en materia legal y un funcionario de la proveeduría. 

De la asistencia, lo actuado y de las sugerencias recibidas, se levantará un acta que 

firmarán los asistentes que quisieren hacerlo. Las manifestaciones que se formulen por 

escrito, así como el acta se agregarán al expediente. La Administración, no se encuentra 

obligada a aceptar ninguna de las iniciativas que se le formulen. 

2.5 Condiciones invariables 
 

En el cartel se deberá exigir el cumplimiento obligatorio de aquellos requisitos, cuando 

corresponda. Dentro de estas condiciones invariables y según el objeto de que se trate, 

se podrán establecer aspectos tales como, capacidad financiera, especificaciones 

técnicas y experiencia. 

Las condiciones invariables deben orientarse a la selección de la oferta más conveniente 

a los intereses de la Administración. 

El oferente, estará obligado a describir de forma completa a partir del cartel, las 

características del objeto, bien o servicio que cotiza, sin necesidad de reiterar la 

aceptación de las cláusulas invariables o condiciones obligatorias, cuyo cumplimiento se 

presume. 

2.6 Sistema de evaluación 



 

 

En el cartel se establecerá un sistema de evaluación, el cual deberá contemplar los 

factores ponderables, el grado de importancia de cada uno de ellos, así como el método 

para valorar y comparar las ofertas en relación con cada factor. 

La Administración, podrá incluir otros factores de calificación distintos al precio, en el tanto 

impliquen una ventaja comparativa para la selección de la oferta más conveniente. No 

podrán ser ponderados como factores de evaluación los requisitos mínimos legales, 

técnicos o financieros, que resulten indispensables para la contratación. 

A criterio de la Administración, podrán utilizarse otras modalidades para elegir al 

contratista, tales como un sistema de selección de dos fases, en el cual una vez analizado 

el cumplimiento de los aspectos técnicos, legales y financieros, se pasará a una segunda 

etapa en la que se valorará la parte económica. 

En aquellos objetos susceptibles de empate, deberán fijarse cláusulas de desempate y, 

en caso de que aquél persista, definirá la suerte. En este último supuesto, si el cartel no 

definiere otro método, se convocará a los oferentes cuyas propuestas obtienen la misma 

puntuación a un lugar, hora y fecha determinados para seleccionar la oferta ganadora. De 

todo ello se levantará un acta que será suscrita por los asistentes al evento, y 

posteriormente se adoptará el acto de adjudicación. 

2.7 Experiencia 
 

Cuando la Administración, solicite acreditar la experiencia, se aceptará en el tanto ésta 

haya sido positiva, entendida ésta, como los bienes, obras o servicios recibidos a entera 

satisfacción, debiendo indicar el cartel la forma de acreditarla en forma idónea. Igual regla 

se seguirá cuando se trate de experiencia obtenida en el extranjero. 

2.8 Plazo de recepción de ofertas 
 

Para la recepción de ofertas, el cartel deberá establecer el plazo mínimo de acuerdo al 

tipo de licitación, con indicación de la hora y fecha de vencimiento. Se entenderá que los 

días y horas son hábiles, de modo que así deberán computarse. 

Dentro de los plazos anteriores, no se contará el día de la comunicación, sí el de 

vencimiento. 

Antes de recibir ofertas, por razones de interés público o institucional, la Administración, 

podrá dejar sin efecto el respectivo concurso. 

2.9 Publicación y contenido de la invitación al concurso 
 



 

La invitación a participar, se publicará por los medios físicos o electrónicos así 

establecidos, de acuerdo al tipo de concurso que se promueva y deberá contener un 

encabezado que incluya: la identificación de la Administración contratante; la indicación 

del tipo y número del concurso y una breve descripción del objeto contractual; el costo y 

forma de pago para adquirir el cartel, o bien, la dirección o medio electrónico en el que 

éste pueda ser consultado; la hora y fecha de recepción de ofertas y cualquier otra 

indicación, que la Administración considere necesaria. 

El cartel y sus anexos deberán estar a disposición de cualquier interesado, al menos 

desde el día siguiente en que se curse la última invitación. Queda facultada la 

Administración, para cobrar el costo de impresión o reproducción de dicho material. 

En la contratación directa de escasa cuantía, la Administración, podrá utilizar el fax 

indicado por el proveedor para remitir la invitación correspondiente, sin perjuicio de que se 

utilicen otros medios electrónicos habilitados al efecto. 

2.10 Modificaciones, prórrogas y aclaraciones 
 

Una vez publicado o notificado el aviso a concursar, la Administración, dispondrá 

únicamente de tres oportunidades para modificar de oficio el cartel, así como de igual 

número para conferir prórrogas al plazo de recepción de las ofertas. Con cada 

modificación podrán variarse todas aquellas cláusulas que así lo ameriten. De acordarse 

una modificación o prórroga adicional a las anteriormente contempladas, no se invalidará 

el concurso, pero se deberán iniciar los procedimientos disciplinarios que correspondan. 

Por modificaciones no esenciales, se entienden aquellas que no cambien el objeto, del 

negocio ni constituyan una variación fundamental en la concepción original de éste y 

deberán comunicarse por los mismos medios en que se cursó la invitación, con al menos 

tres días hábiles de anticipación al vencimiento del plazo para recibir ofertas. Cuando 

mediante publicación o comunicación posterior se introduzca una alteración importante en 

la concepción original del objeto, los plazo s para recibir ofertas serán ampliados, como 

máximo, en el cincuenta por ciento del plazo mínimos que correspondan de acuerdo con 

la ley para este tipo de contratación. 

Las aclaraciones a solicitud de parte, deberán ser presentadas ante la Administración, 

dentro del primer tercio del plazo para presentar ofertas y serán resueltas dentro de los 

cinco días hábiles siguientes a su presentación. Las que sean presentadas fuera de ese 

plazo podrán ser atendidas, pero no impedirán la apertura de ofertas señalada. 

Cuando se trate de aclaraciones acordadas de oficio que no impliquen modificación, es 

deber de la Administración incorporarlas de inmediato al expediente y darles una 

adecuada difusión dentro de las 24 horas siguientes. 

Las prórrogas al plazo para recibir ofertas, deben ser comunicadas por un medio idóneo, 

a más tardar el día anterior al que previamente se hubiere señalado como límite para la 



 

presentación de aquellas. 

3. Recurso de objeción 
 

3.1 Presentación y legitimación 
 

Contra el cartel de la licitación pública y de la licitación abreviada podrá interponerse 

recurso de objeción, dentro del primer tercio del plazo para presentar ofertas, contado a 

partir del día siguiente de la publicación o de aquel en que se realice la invitación. Para los 

efectos del cómputo respectivo no se tomarán en cuenta las fracciones. 

Este recurso podrá ser interpuesto por cualquier potencial oferente, o su representante, 

del bien, servicio u obra requerido. También podrá interponer el recurso de objeción 

cualquier entidad legalmente constituida para la defensa de los intereses de la comunidad 

en donde vaya a ejecutarse la contratación o sobre la cual surta efectos. 

En el escrito de objeción deberá argumentarse sobre la legitimación al menos 

sucintamente, con indicación de la relación entre la actividad del potencial oferente y el 

objeto del concurso, y en el caso de agrupaciones, la repercusión directa de la 

contratación sobre el núcleo de intereses que representan. Las agrupaciones, ya sean 

territoriales o de otra índole, podrán cuestionar únicamente aquellas condiciones 

cartelarias que afecten los intereses de la agrupación. 

El recurso deberá presentarse con la prueba que se estime conveniente y debidamente 

fundamentado a fin de demostrar que el bien o el servicio que ofrece el recurrente puede 

satisfacer las necesidades de la Administración. Además, deberá indicar las infracciones 

precisas que le imputa al cartel con señalamiento de las violaciones de los principios 

fundamentales de la contratación administrativa, a las reglas de procedimiento o en 

general el quebranto de disposiciones expresas del ordenamiento que regula la materia. 

Nota: investigue sobre un caso real en que se haya presentado una objeción al cartel de 

la licitación.  Lo anterior le puede servir para la calificación final. 

 

3.2 Prórrogas, modificaciones y adiciones al cartel 
 

Contra las modificaciones o adiciones del cartel, podrá interponerse recurso de objeción 

dentro del primer tercio del plazo que medie entre la publicación o comunicación de la 

variante del cartel y la fecha señalada para recibir ofertas. 

Cuando la modificación consista únicamente en la prórroga del plazo para presentar 

ofertas, el plazo para objetar se obtendrá de la sumatoria del plazo inicial más el plazo de 

la prórroga. 



 

3.3 Objeción en licitaciones públicas 
 

El recurso de objeción contra el cartel de las licitaciones públicas se impondrá ante el 

órgano de control y fiscalización del Gobierno. 

Luego de recibido el recurso, mediante audiencia especial, se solicitará el criterio de la 

administración licitante, quien dispondrá de tres días hábiles para responder. Es 

obligación de la entidad licitante referirse a todos los extremos del recurso, indicando 

expresamente los motivos por los que acepta o rechaza los puntos alegados. En caso de 

que la Administración no atienda la audiencia conferida, o no la atienda en forma 

completa, no implica que se acoja automáticamente el recurso, y en tal caso, el órgano de 

control y fiscalización podrá poner tal hecho en conocimiento del Jerarca de la Institución 

para que se impongan las sanciones al funcionario responsable de la falta. 

El recurso será resuelto en el plazo normado (puede ser diez días hábiles contados) a 

partir de su presentación. Cuando resulte totalmente improcedente por el fondo o la 

forma, ya sea, entre otras cosas, porque se trate de simples aclaraciones, o porque no se 

presenta debidamente fundamentado, será rechazado de plano en el momento que se 

verifique tal circunstancia. 

Cuando la resolución del órgano de control y fiscalización disponga la modificación del 

cartel, la Administración se encuentra obligada a realizar las enmiendas y publicarlas por 

los medios correspondientes. Si de las modificaciones efectuadas se derivare una 

variación sustancial del objeto, la Administración deberá ampliar el plazo de recepción de 

ofertas, para ajustarlo a los plazos mínimos normados. 

3.4 Objeción en licitaciones abreviadas 
 

Contra el cartel de las licitaciones abreviadas procederá la interposición del recurso de 

objeción al cartel, ante la Administración licitante. 

En los casos en que se curse invitación podrán interponer el recurso los proveedores 

invitados. Cuando se realice publicación o el cartel haya previsto la participación de 

oferentes no invitados, el recurso podrá ser interpuesto por cualquier interesado. 

El recurso deberá ser resuelto dentro del plazo normado (puede ser diez días hábiles 

siguientes a su presentación), mediante acto debidamente motivado. 

Cuando la Administración disponga la modificación del cartel, deberá realizar las 

enmiendas y publicarlas o comunicarlas por los medios correspondientes. Si de las 

modificaciones efectuadas se derivare una variación sustancial del objeto, deberá 

ampliarse el plazo de recepción de ofertas, para ajustarlo a los plazos mínimos normados. 

 



 

Nota: investigue sobre un caso real en que se haya presentado una apelación a la 

adjudicación.  Lo anterior le puede servir para la calificación final. 

 

4. La oferta 
 

4.1 Concepto 
 

La oferta es la manifestación de voluntad del participante, dirigida a la Administración, a 

fin de celebrar un contrato con ella, conforme a las estipulaciones cartelarias. 

4.2 Generalidades 
 

La oferta, deberá redactarse en idioma español. La información técnica o complementaria 

y los manuales de uso expedidos por el fabricante deberán, presentarse en idioma 

español, salvo que en el cartel se permitan otros idiomas con la traducción debidamente 

consularizada o se acepte una traducción libre de su texto. 

Si durante el período de formulación de ofertas, el participante llegara a advertir 

incompletez del objeto o bien dificultades en el desempeño o funcionalidad del bien o 

servicio, deberá indicarlo por escrito a la Administración, en el plazo dispuesto para recibir 

aclaraciones. Caso contrario, no podrá invocar esa circunstancia como eximente de 

responsabilidad en fase de ejecución contractual o de fiscalización. 

4.3 Presentación 
 

La oferta deberá presentarse por los medios autorizados en el cartel, sea por medios 

físicos o en forma electrónica y debidamente firmada por quien tenga poder para ello, de 

manera física o a través de algún mecanismo electrónico previamente aceptado por la 

Administración, siguiendo lo establecido en el presente Reglamento, en cuanto a la 

utilización de los medios electrónicos. 

Para una mayor agilidad, la oferta podrá presentarse mediante formulario, cuando la 

Administración, así lo haya establecido en el cartel o el procedimiento utilizado así lo exija. 

Salvo que en el cartel se indique otra modalidad, las ofertas se presentarán en sobre 

cerrado, el cual deberá indicar la ubicación de la oficina que la recibe, el número y nombre 

del concurso que se trate. La no presentación de la oferta en sobre cerrado se entenderá 

bajo la exclusiva responsabilidad del proponente, no acarreará ningún vicio y tampoco 

relevará a los funcionarios de su deber de confidencialidad y custodia antes de la 

apertura. 



 

4.4 Jurisdicción 
 

Los contratos a ejecutar en el país, cuyas propuestas provengan de empresas 

extranjeras, deberán incorporar una declaración de someterse a la jurisdicción y tribunales 

nacionales para todas las incidencias que de modo directo o indirecto puedan surgir del 

contrato, con renuncia a su jurisdicción. 

4.5 Documentos a aportar 
  

Toda oferta presentada por un proveedor nacional contendrá las siguientes declaraciones 

y certificaciones, sin perjuicio de cualquier otra documentación de la misma naturaleza, 

que la Administración, requiera en el cartel. En el caso de las declaraciones, se harán 

bajo la gravedad de juramento y no será necesario rendirlas ante notario público, salvo 

que así razonablemente lo requiera la Administración en el cartel. Estas serán admisibles 

en documento separado o bien como parte del texto de la propuesta. 

a. Declaración jurada de que se encuentra al día en el pago de los impuestos 
nacionales.  

b. Declaración jurada de que el oferente no está afectado por ninguna causal de 
prohibición.  

c. Certificaciones que se soliciten de acuerdo al cartel. 

4.6 Integridad 
 

El oferente está obligado a cotizar todo el objeto, salvo que se trate de líneas 

independientes entre sí, en cuyo caso podrá cotizar en las de su interés, sin que sea 

necesario que el cartel lo autorice. Se prohíbe la cotización parcial de una línea. 

La sola presentación de la oferta, se entenderá como una manifestación inequívoca de la 

voluntad del oferente de contratar con pleno sometimiento a las condiciones cartelarias, 

disposiciones legales y reglamentarias vigentes. La sumisión operará de pleno derecho, e 

implicará la incorporación dentro del contenido de la relación contractual de las normas 

constitucionales, leyes y reglamentos que regulan la contratación administrativa y el 

cartel. 

La oferta estará compuesta por las partes y documentos que sean necesarios, de acuerdo 

a lo solicitado en el cartel, sin que por ello pierda la característica de unicidad e integridad 

al margen de las ofertas alternativas. 

Se presume que la oferta económica, contempla la totalidad de la oferta técnica, salvo 

prueba en contrario. En caso de adjudicarse, el contratista estará obligado a cumplir con 

el objeto íntegro, sin cobrar ninguna suma adicional más allá de que proceda alguna 

revisión o reajuste del precio, en aras de mantener el equilibrio económico del contrato. 



 

4.7 Vigencia 
 

La oferta se presume vigente por todo el plazo estipulado en el cartel o, en su defecto, el 

plazo máximo para disponer el acto de adjudicación. 

Si cesare la vigencia de la oferta, la Administración tan pronto como advierta tal 

circunstancia, prevendrá al interesado, aún después de dictado el acto de adjudicación, 

para que dentro del término de tres días hábiles manifieste por escrito si mantiene los 

términos de la oferta y por cuánto tiempo. Vencido el término de la prevención, sin que 

ésta haya sido atendida, se procederá a excluir la oferta, sin que ello suponga la ejecución 

automática de la garantía de participación. 

4.8 Subcontratación 
 

El oferente podrá subcontratar hasta  un porcentaje máximo del monto adjudicado (alguna 

normativa define 50%), salvo que la Administración autorice un monto mayor. En todo 

caso, la subcontratación no relevará al contratista de su responsabilidad. 

Junto con la propuesta se aportará un listado de las empresas subcontratadas. En ese 

detalle, se indicarán los nombres de todas las empresas con las cuales se va a 

subcontratar, incluyendo su porcentaje de participación en el costo total de la oferta y se 

aportará una certificación de los titulares del capital social y de los representantes legales 

de aquellas. 

No se considera subcontratación, la adquisición de suministros, aún cuando éstos 

conlleven su propia instalación, ni tampoco los compromisos asumidos por cada uno de 

los participantes consorciados. 

4.9 Ofertas en consorcio 
 

Dos o más participantes podrán ofertar bajo la forma consorciada, a fin de reunir o 

completar requisitos cartelarios, para lo cual deberá advertirse en la propuesta de manera 

expresa e indicar el nombre, calidades y representante de cada uno de ellos, con la 

documentación de respaldo pertinente. En el cartel se podrá solicitar que los oferentes 

actúen bajo una misma representación. 

La Administración, tiene la facultad de disponer en el cartel que una empresa solo pueda 

participar en un consorcio para un mismo concurso. Para efecto de los procedimientos 

será suficiente que una sola de las empresas consorciadas haya sido invitada, para que el 

grupo pueda participar. 

Además de lo anterior, se podrá exigir en el cartel, las condiciones de capacidad y 

solvencia técnica y financiera para cada uno de los miembros del consorcio, sin perjuicio 

de que para cumplir ciertos requisitos se admita la sumatoria de elementos. Para esto 



 

deberá indicar con toda precisión cuáles requisitos deben ser cumplidos por todos los 

integrantes y cuáles por el consorcio. 

4.10 Experiencia en consorcios 
 

En proyectos de cierto volumen o en los cuales resulte importante valorar experiencia, la 

Administración deberá señalar en el cartel las reglas conforme las cuales ponderará la 

experiencia obtenida en proyectos en los que se haya participado bajo la forma 

consorciada, a fin de evitar que por una escasa participación se pretenda derivar 

experiencia por todo el proyecto. En todo caso la Administración podrá fijar el porcentaje 

mínimo de participación que la empresa haya debido tener en el consorcio, para 

considerar esa experiencia. 

Nota: investigue cuál es el principio de conservación de las ofertas y si el mismo es 

aplicado en su país de origen.  Lo anterior le puede servir para la evaluación final del 

curso. 

5. Apertura de ofertas 
 

Se tendrá por cerrado el plazo de recepción de ofertas a la hora y fecha señaladas en el 

cartel. De inmediato, el funcionario encargado procederá a abrir las propuestas en 

presencia de los asistentes y levantará un acta haciendo constar sus datos generales, así 

como cualquier incidencia relevante del acto. 

Según cierta normativa, los oferentes o sus representantes tendrán la posibilidad de 

examinar las demás ofertas y a hacer constar sus observaciones en el acta, sin que sea 

procedente resolver en el mismo acto las preguntas y reclamos que dirijan, aunque sí 

deben considerarse dentro del estudio de ofertas. 

Por ejemplo, esta posibilidad cuando se aplican las políticas de adquisiciones del Banco 

Mundial o Banco Interamericano de Desarollo no es posible, por cuanto las ofertas son 

confidenciales desde su presentación hasta la publicación de la adjudicación. 

Cuando se acuda a la contratación por medios electrónicos, la Administración debe 

asegurarse que los sistemas utilizados garanticen la apertura de ofertas en la hora y fecha 

señalada y que una vez que se hubiese dado ese acto, se permita conocer las 

generalidades de las ofertas presentadas. 

Nota: investigue qué ocurre si en el acto de apertura de un proceso de contratación de 

una obra con políticas de adquisiciones BID, los participantes en el acto, incluyendo los 

oferentes, tienen acceso a las ofertas y aprovechan para tomarle fotografías a parte de 

dichas plicas. 

 


